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EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras

Literarias y Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota

es exclusivamente personal y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.
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Avala Claudia lo

que antes condenó

C uando lamayoríaoficialista en elSena-
do aprobó la iniciativa presidencial de

nuevaLey deAmparo, avaló el opro-
bioso transitorio que obligaba a quienesbuscan la

protección de la justicia federaly losjueces, inde-

pendientemente de laetapaen que hoyse encuen-

tre algúnjuicio, a seguir lanormaque atinadamente
descalificó lapresidentaSheinbaumporquerezaba:

"Losasuntosque encuentren en trámite (...)con-

tinuarán tramitándose hastasu resoluciónfinalcon-

forme lasdisposicionesqueestableceesteDecreto".

Esa redacción dio lugar a interpretarque estaba

imponiéndose una leycon efectos "retroactivos"y
ante tamaña insensatez lamandataria reaccionó así:

"Nosotros enviamos una iniciativaque no tenía
esteagregadoque lehicieronen el Senado. Prime-

ro, hayque respetar la Constitución. La Constitu-
ción establece claramente que no debe haber re-

troactividad en las leyes.Amenos que uno cambie
laConstitucióny en ese cambio en laConstitución
establezca las condicionesparacontratosprevios o

paraotrasacciones.Tendríaquecambiarse laCons-
titución, pero en las leyes,pues nopuede haber re-

troactividad. Eso es loprimeroyhay que respetar
la Constitución. Vamos a verexactamentepor qué

incorporaron este transito-

rio (...). Desde mi punto de
vista no eranecesarioponer
ese transitorio,porque si es a

partirde que se emite ley, lo
nuevo entracon la nueva ley,
paraquésepone eltransito-

rio. Ese es mi punto de vista,
no soyabogada,perocreoque así debe ser...".

En la Cámara de Diputados,donde se revisó el

dictamen senatorial, la inconstitucional aplana-
dora lopezobradorista eliminó esa redacción, pero
aprobó... ilo mismo!:

"Al tratarse de una leyprocesal, lasetapaspro-
cesalesconcluidas (todavía no finalizadoeljuicio)
quegeneren derechosadquiridos a las partes sere-

giránpor las disposiciones legalesvigentes al ini-
cio de los procesos respectivos. Por lo que hace a las
actuacionesprocesalesposterioresa la entradadel

presenteDecreto,deconformidadcon ladoctrina

y la jurisprudenciade laSupremaCortedeJusticia
de la Nación, se regirán por las disposiciones de es-

te Decreto, sin que implique aplicación retroactiva

niafectación aderechos adquiridos,pues setratade
actuacionesfuturas".

Satisfechaestavez, pese a tratarse exactamen-

te de lo mismoquehabíacondenado, laPresidenta
celebró laaprobación de "prácticamente lamisma

propuestaquepresentó elministro" (Arturo Zaldí-

var, su coordinador de Política; Gobierno).
Unejemplo para que seentienda elatentado: si

una autoridadadministrativacomo Inteligencia
Financiera de Hacienda (no unjuez) congela una

cuentabancaria, iniciaunjuicio deamparoserácon

las nuevasreglas esto se entiende,perosiel afecta-
do logró la semanaanterioruna suspensiónprovi-
sional, en las siguientes etapas lo que aplicará es la

nueva aberranteLey.
Si de futbol se tratara, cambio de reglas a pocos

minutos de habercomenzadoo punto determinar

un partido..

"Si de futbol se

tratara, cambio de

reglas a minutos de
comenzar un partido"


